
 

  

SHCP / ACUERDO por el que se expiden los Lineamientos a que se 
refiere el artículo 159 bis de la Ley Aduanera. 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó el 31 de 
marzo en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo por el que 
se expiden los Lineamientos a que se refiere el artículo 159 bis de la 
Ley Aduanera”. 
 
 Mediante el Decreto de fecha 19 de noviembre de 2025, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, se adicionó el artículo 159 bis por el que se crea el Consejo 
Aduanero. 
 
En dicho Decreto, establece que la SHCP deberá emitir los 
lineamientos, dentro de los 90 días naturales a partir de la entrada en 
vigor.  
 
Los aspectos principales de los lineamientos son determinan la forma 
en que las autoridades aduaneras someterán a consideración del 
Consejo: 
 

• El otorgamiento, suspensión, cancelación y extinción de la 
patente de agente aduanal.  

• La inhabilitación de agente aduanal.  
•  La autorización, inhabilitación y cancelación de 

agencia aduanal.  
• Aplicación de prórrogas y demás autorizaciones y concesiones 

previstas en la Ley, conforme al artículo 159 bis. 
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